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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYÁN - CAUCA 

 

AUTO No. 750 

 

Popayán, cuatro (04) de noviembre del año dos mil veintiuno (2.021) 

Notifica por anotación en estado No. 045  del 05 de noviembre de 2021 

 

 

Revisado el presente asunto, encuentra el Despacho que mediante sentencia de 25 de febrero 

de 2021, DEBIDAMENTE NOTIFICADA Y EJECUTIRIADA, se ordenó a las señoras 

LEIDY DAYAN SEPULVEDA SEGOVIA, LINA MARIA GOMEZ, FRANCIA 

HELENA GOMEZ, ELIZABETH PIEDRAHITA ORTEGA, entre otras cosas,  

“ENTREGAR a la demandante SONIA RUBIELA FUENTES PORTILLA el bien inmueble 

identificado con Matricula Inmobiliaria 120-34953 ….”  

 

Ahora bien, se observa que la apoderada de la parte demandante solicita al Despacho ordenar 

a las señoras LEIDY DAYAN SEPULVEDA SEGOVIA, LINA MARIA GOMEZ, 

FRANCIA HELENA GOMEZ, ELIZABETH PIEDRAHITA ORTEGA dar 

cumplimiento a la citada sentencia en atención a que, a la fecha, no ha realizado la entrega 

del inmueble objeto del presente  proceso, tal como fue ordenado en la providencia judicial 

antes dicha.- 

 

Por consiguiente, este Despacho judicial procederá a comisionar a la Inspección de Policía 

Urbana (Reparto) de esta ciudad, con el fin de que lleve a cabo la diligencia de entrega del 

bien inmueble objeto de la solicitud.- 

 

En consecuencia el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple,  

 

R E S U E LV E: 

 

PRIMERO: COMISIONAR a la  Inspección de Policía Urbana (oficina de reparto) de esta 

ciudad, con el fin de que lleve a cabo la diligencia de entrega del bien inmueble distinguido 

con matricula inmobiliaria N° 120-34953 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Popayán, ubicado en la calle 73N con carrera 18 No. 73N - 05, Barrio La Primavera. Para 

su oportuno diligenciamiento se le enviará despacho comisorio en su oportunidad.-  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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